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REGISTRO

DE
UN MODEM DE UTILIDAD

por "Un protector e lá stico  de conductores para empalmes 

e léctricos À planchas y otros aparatos movibles"- - - - -

a favor de Don José REGÍS CASSÓ y Don José ARRONDO TULLA, 

de nacionalidad española, domiciliados en BARCELONA, 
Gerona 147, principal.

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  presente memoria descriptiva se re fie re  a la  s o l i­

citud de registro  de un modelo de u tilid ad  destinado a 

proteger la  explotación exclusiva de un protector e lá s t i ­

co de conductores e léc tr ico s en la  parte de lo s mismos que 

por aer inmediata a su terminación empalmada a una plancha 

u otro aparato o d ispositivo  e léctrico  en movimiento o 

respecto a l  cual deban moverse lo s conductores, puede re­

su lta r  sometida a flexiones excesivas que, a l ser re ite ra­

das, producen como es sabido, la  rotura de ta le s  conducto­

res o e l  deterioro de loa revestimientos a islan tes de que 

están p rov isto s.



31 protector que constituye e l modelo ha sido estudia­

do para que elimine ta le s  perju io io s que impiden frecuente­

mente la  u tilizac ió n  del aparato o in stalación  e lóctrica 

cuando más preciso resu lta  su funcionamiento.

gsté  caracterizado esencialmente e l protector de que 

se tra ta  por e sta r  constituido por una vaina de goma o de 

una materia e lá stio a  semejante, a islan te  de la  electricidad  

unida a una porción ensanchada del mismo m aterial, preferen­

temente de una pieza con e l l a ,  que en forma de caja es ca­

paz de recubrir la  pieza da enchufe de los conductores mo­

vibles a la  instalación  alimentadora o a l  aparato tambián 

povible, de manera que quede establecida una tutoría e lá s ­

t ic a  de ta le s  conductores a l pasar por la  citada vaina que 

se traduzca en una lim itación de su f le x ib ilid ad  en la s  

cercanías de su conexión terminal y en la  evitación con e llo  

de que en e sta  conexión se produzcan exageradas dobladuras 

provocadoras de destrucción gracias a re su ltar  mantenida 

en ta l  lugar la  requerida dirección de ent^.da o de s a l i ­

da de lo s conductores en e l  órgano a que están  f i ja d o s .

Para mayor claridad ss  representa en a l  dibujo adjun­

to un oaso de ejecución práctica del modelo que deb9 con­

siderarse  no obstante tan solo como un simple ejemplo f a ­

c ilitad o  para d&r a entender cual es la  disposición esen- 

o iai de la s  partes del mismo y cual su forma de ap licarse 

para obtener la  u tilid ad  deseada, como es natural, la  formu 

y la s  proporciones que ta le s  partes presentan en e l caso 

dado como a ta l  ejemplo no lim itan en lo  más mínimo la  po­

sib ilid ad  de que en otros casos de ejecución presenten los
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protectores fabricados de aouerdo coa la  disposición carac­

te r ís t ic a  del modelo, otras formas y o tras dimensiones d is­

t in ta s .

Jün la  figura 1 se representa e l  protector escogido en 

5 v ista  exterior y en la  figura 2 e l mismo en sección lojngi- 
tudinal.

Como puede apreciarse claramente en ta le s  figuras e l 

proteotor dado como ejemplo es especialmente ap licable a 

una oonexión de plancha y está  constituido por, una so la 

10 pieza de goma bastante dura que presenta la  vaina i  l ig e ­

ramente cónica unida a una cabeza hueca 2 en la  cual se 

a lo ja , venciendo en la  penetración la  e la stic id ad  de la  

goma, una c lav ija  de enchufe 3 oon la s  dos bomas hembra 4 

de empalme a lo s des machos de que estó  provista la  plañ­

id oha la  cual c lav ija  queda aprisionada enérgicamente por di­

cha e lastic id ad  a l  quedar debidamente introducida en ta l  

cabeza hueoa con sus bomas oapaces de estab lecer e l en­

chufe, t a l  como queda demostrado en la  figu ra  8.

Puede también apreciarse en e sta  figura como lo s  oa- 

20 bles 5 unidos terminalmente a la s  c itadas bomas pasan por 

e l  in terio r  de la  vaina y tienen lim itada su posib ilidad  

de flexión  por la  más reducida de la  goma endurecida que 

constituye l a  vaina 1 evitándose totalmente toda dobtadura 

exagerada de lo s cables que se mantienen para e llo  orien- 

28 * tados en todo tiempo por e l protector en adecuada direc­

ción de entrada en la  c la v ija  de enchufe 3. unos nervios 6 

y un reborde 7, refuerzan la  cabeza 2.

Podré se r  variable además de la  forma del protector



como ya se ha previsto la  del órgano de enchufe que podrá 

se r , macho o hembra, a s i  como podrán variar temblón la  

naturaleza y la  calidad de lo s m ateriales e lá stico s  emplea­

dos en la  constitución de lo s protectores, lo s  procedimien­

tos '¡anuales o meeánioos de fabricación  de lo s  mismos y 

cuantas circunstancias puedan concurrir en la  produooión 

o en la  ap licación  de lo s protectores fabricados siempre 

que se mantenga en e llo s  la  disposición de cosas que cons­

tituye la  esenoialidad del modelo.

N O T A

por el reg istro  de modelo de u tilid ad  a que se refiera 

la  presente memoria descriptiva se RBIVIBDIC& la propiedad 

y la  explotación exclusiva de:

1 .-  Un protector e lá stico  de conductores para empalmes 

elóotrioos a planchas y otros aparatos movibles esencial­

mente caracterizado por e l hecho de estar constituido por 

una vaina de goma o de una materia e lá s t ic a  semejante, 

a islan te  de la  e lectric id ad , unida a una porción ensancha­

da del mismo m aterial, preferentemente de una pieza aon 

e l la ,  que en forma de caja es capaz de recubrir la  pieza 

de enchufe de lo s conductores movibles a la instalación  

alimentadora o a l aparato tambión movible, de manera Que 

quede establecida una tu toría  e lá s t ic a  de ta le s  oonduoto- 

re s a l  pasar por la  citada vaina que se traduzca en una l i ­

mitación de su fle x ib ilid a d  en la s  cercanías de su cone­

xión terminal y en la  evitación con e llo  de que en esta 

conexión se produzcan exageradas dobladuras provocadoras da
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destrucción, graoias a resu ltar mantenida en t a l  lugar la  

requerida dirección de entrada o de sa lid a  de lo s conduc­

tores en e l órgano a que están f i ja d o s .

2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del ob­

jeto  del reg istro , sean cuales fueren la s  circunstancias 

que concurran con su esencialigad definida en la  an terior 

reivindicación, cual objeto e s :

"Un protector e lástio o  de conductores para empalmes 

e léc tr ico s a planohas y otros aparatos movibles".

Consta la  presente memoria de pinco hojas, fo liadas 
e sc r ita s  por una so la  oara.

Barcelona, 12 de Snero de 1950.

P. p. de Don José R3GÁS GASSÒ y Don José ARRONDO TULLA,



a w y  / P f / WB OMo o  7 * í ^ ¿ ^ .  MWM.
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